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 Examen de registrabilidad y debida motivación. 
Autonomía de la oficina de registro marcario para 
tomar sus decisiones. 
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 Signos conformados por palabras genéricas, des-

criptivas y de uso común. La marca débil.  Signos 
en idioma extranjero. Marcas de fantasía. Marcas 
evocativas. 
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 Distintividad adquirida o sobrevenida. 57

 
 Prescripción de la acción de nulidad. Diferencia 

entre la Decisión 344 de la Comisión del Acuerdo 
de Cartagena y la Decisión 486 de la Comisión de 
la Comunidad Andina. 
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 Irregistrabilidad de signos por identidad y similitud. 

Riesgo de confusión y/o asociación. Las reglas pa-
ra el cotejo de signos distintivos. 
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 Comparación entre signos denominativos y signos 

denominativos mixtos. 171 
 

 Convenios de coexistencia marcaria y coexistencia 
marcaria de hecho. 203 
 

 Registro como marca de signos protegidos por el 
derecho de autor. 249 
 

 Derecho preferente derivado de una acción de 
cancelación. 285 
 

 Familia de marcas. 323 
 



 La licencia del uso de la marca. Validez de la sim-
ple autorización. 377
 

 Las frases explicativas que acompañan al signo a 
registrarse como marca. Su papel en el análisis de 
confundibilidad. 
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